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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2020, pasa en la fecha al 
despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020 00177, informando que 
correspondió por reparto. Sírvase Proveer.  
 
 

 
EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

 
 

Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el escrito de demanda este 
despacho observa: 
 
En cuanto a la demanda. 
 

1. Se evidencia, que no se allegó acreditación de la parte demandante en la que se 
demuestre que al momento de presentar la demanda ante la oficina judicial de 
reparto, se haya remitido simultáneamente por medio electrónico una copia de la 
demanda y sus respectivos anexos a la parte demandada, razón por la cual deberá 
corregir la presente falencia de conformidad con lo establecido en el Artículo 6 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 
En cuanto a las pruebas. 

  
2. Evidencia el despacho que el documento relacionado en el acápite de pruebas 

documentales enlistado a No. 72 “Copia del laudo arbitral del 29 de agosto de 2018. 

(Verifica supuesto 112)”, se encuentra cortado en la parte inferior de todo el documento, 
impidiendo identificarlo de forma clara y completa, razón por la cual deberá corregir 
la falencia señalada de conformidad con lo establecido en el numeral 9 del artículo 25 
del CPT y SS. 
 

Por lo anterior, el Despacho, 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECONOCER a la Sra. ANA DOLLY BLANDÓN SALAMANCA, con 
cédula de ciudadanía No. 55.151.852, como apoderada general del señor CARLOS 
NARCISO CARDOSO BLANDÓN, de conformidad con la escritura publica No. 1612 
del 21 de noviembre de 2017 
 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a la Dra. GLORIA MANTILLA 
ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.051.102 y T.P. No. 151.013 del 
C.S. de la Judicatura, como apoderada especial de CARLOS NARCISO CARDOSO 
BLANDÓN, de conformidad con el poder conferido por la Sra. ANA DOLLY 
BLANDÓN SALAMANCA 
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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO No. 116 de Fecha 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Secretaria________________  

 

 
TERCERO: INADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida CARLOS NARCISO CARDOSO BLANDÓN 
como quiera que no se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el Artículo 25 
del CPT y SS y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: CONCEDER el término de cinco (5) días, para que se corrijan estas 
irregularidades, so pena de disponer el rechazo de la demanda y ordenar la devolución 
de ésta y sus anexos.  
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que, al momento de subsanar la 
presente demanda, deberá allegar un nuevo documento contentivo de la integridad de la 
demanda,  de igual forma deberá remitirla a la parte demandada de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 18/09/2020 01:05:19 p.m. 



Ordinario 

Rad: 11001310502420200020000 

Dte: YOLANDA AVENDAÑO DE CONTRERAS 

Ddo: Colpensiones 

 

1 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al cuatro (4) día del mes de septiembre 

del dos mil veinte (2020), pasa al despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 

2020/200 informando que nos correspondió por reparto.  Sírvase Proveer. 

  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 

Secretaria 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C. 

 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Revisado el escrito de la demanda allegado por el apoderad de la parte actora, se 

observa la misma cumple con los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del 

CPTSS. 

 

Finalmente, el Dr. JHON FREDDY MADERO TELLEZ presenta poder, con el fin de 

que se le reconozca personería para actuar dentro del proceso. 

 

En consecuencia, este Despacho 

 

DISPONE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por YOLANDA AVENDAÑO DE CONTRERAS contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. JHON FREDDY MADERO 

TELLEZ, C.C. No. 79.625.164 y T.P. No. 103.570 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que actúe en calidad de apoderado de la demandante, conforme el 

poder obrante dentro del plenario. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, representada legalmente 

por su Gerente o por quien haga sus veces, mediante entrega de la copia de la 

demanda, para que proceda a contestarla.  

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente del presente proceso a  la DIRECTORA DE 

LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o quien 

haga sus veces. Por Secretaría, se ordena elaborar el correspondiente aviso. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la demandada, que junto con la contestación de la demanda 

deberá allegar toda documental que se encuentre en su poder, en especial el 

expediente administrativo completo de la demandante YOLANDA AVENDAÑO 
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Notificado mediante estado N° 116 del 21 de septiembre de 2020 
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DE CONTRERAS y las que pretenda hacer valer en el curso del proceso, so pena de 

tenerse por no presentada y no dársele valor probatorio. Lo anterior, en virtud del 

numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del CPT y SS, modificado por el artículo 18 

de la ley 712 de 2001, para el cumplimiento de lo anterior deberá estarse a lo señalado 

por el Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2020, pasa en la 
fecha al despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020 00201, informando 
que correspondió por reparto. Sírvase Proveer.  

 
EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los dieciocho (18) de Septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el escrito de demanda 
este despacho observa: 
 
En cuanto a la demanda. 
 

1. Se evidencia, que no se allegó acreditación de la parte demandante en la que se 
demuestre que al momento de presentar la demanda ante la oficina judicial de 
reparto, se haya remitido simultáneamente por medio electrónico una copia de la 
demanda y sus respectivos anexos a la parte demandada, razón por la cual deberá 
corregir la presente falencia de conformidad con lo establecido en el Artículo 6 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
 

2. En cuanto a los sujetos procesales que se pretende demandar, se aduce que son los 
herederos determinados e indeterminados del señor LUIS ALFREDO SILVA 
PULIDO, por lo cual debe acreditar la calidad de los herederos determinados, por 
lo que deberá corregir dicha falencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 85 del CGP, aplicable al procedimiento laboral, por remisión del artículo 
145 del CPTSS. 
 

3. Se desprende tanto del encabezado de la demanda, que se dirige entre otros en 
contra de la señora BETARIZ SILVA PULIDO, sin embargo, en las pretensiones 
y datos de notificación se relaciona a BEATRIZ SILVA PULIDO, en 
consecuencia, no se tiene claridad respecto a esta demandada, por lo que deberá 
aclarar dicha situación.   
 

En cuanto a los hechos 
 

4. Nota el despacho, que entre las situaciones fácticas enunciadas por la parte 
demandante, no existe una que mencione claramente cuál fue el salario que 
percibió la demandante para cada uno de los años en los que aduce prestó 
servicios, si bien menciona en las pretensiones que es de $1’900.000, debe 
recordar el despacho que los hechos son fundamentos de las pretensiones, en ese 
sentido deberá incluir en el acápite respectivo información clara y precisa sobre el 
salario que percibía la actora y los conceptos que lo conformaban, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el numeral 7 del artículo 25 del CPT y SS. 
 

En cuanto a las pruebas. 
  

5. No se indicaron en la demanda los canales digitales o los correos electrónicos de 
notificación de VÍCTOR ALFONSO CASTILLO MENJURA, SANDRA 
JANETH VARGAS, JAIDER FABIAN TUIRAN ARDILA, EDWIN 
RICARDO RODRÍGUEZ, LUIS ENRIQUE CUEVAS VALBUENA, testigos 
enunciados dentro del acápite de pruebas de la demanda, situación que deberá 
corregirse conforme lo señala el Artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 116 de 

Fecha 21 de septiembre de 2020.  

Secretaria________________  

 

En cuanto a las pretensiones. 
 
6. Se tiene que, la pretensión declarativa No. 1,  es confusa a la lectura debiéndose 

señalar de forma clara precisa y coherente, pues, no se indican los extremos 
temporales. En cuanto a la pretensión de condena No. 5, la parte demandante 
solicita se condene al pago de las prestaciones sociales, sin embargo, deberá aclarar 
cuales prestaciones esta solicitando, por cuanto en las pretensiones condenatoria 
No 1, 2 y 3  esta solicitando el pago de las Cesantías, intereses a las Cesantías y 
Primas de Servicio. Las anteriores falencias deberán corregirse de conformidad con 
lo señalado en el numeral 6 del articulo 25 del CPT y SS. 

 
En cuanto a las notificaciones 

 
7. No fueron aportados los canales digitales o correos electrónicos de la totalidad de 

los demandados, por lo que deberá corregirse de conformidad con lo establecido en 
el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, o efectuar las manifestaciones a que haya 
lugar en el caso de desconocerse el canal digital donde reciben notificaciones. 
 

Por lo anterior, el Despacho, 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la Dra. LADY CAROLINA 
ESQUIVEL GÓMEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 36.313.254 y T.P. 
No. 194.621 del C.S. de la Judicatura, como apoderada de FANNY SILVA PULIDO, 
de conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida por FANNY SILVA PULIDO como quiera 
que no se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el Artículo 25 del CPT y 
SS y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
 
TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días, para que se corrijan estas 
irregularidades, so pena de disponer el rechazo de la demanda y ordenar la devolución 
de ésta y sus anexos.  
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que, al momento de subsanar la 
presente demanda, deberá allegar un nuevo documento contentivo de la integridad de 
la demanda,  de igual forma deberá remitirla a la parte demandada de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de 
verificación: 
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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 116 de 

Fecha 21 de septiembre de 2020.  

Secretaria________________  
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Ordinario 

Rad: 11001310502420200020200 

Dte: María Ofelia Niño de Gaviria 

Ddo: Colpensiones y otro 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al cuatro (4) día del mes de septiembre del 

dos mil veinte (2020), pasa al despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 

2020/202 informando que nos correspondió por reparto.  Sírvase Proveer. 

  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 

Secretaria 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DE CIRCUITO 

 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Revisado el escrito de la demanda allegado por el apoderado de la parte actora, se 

observa que cumple con los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del CPTSS. 

 

Finalmente, el Dr. Carlos Alberto ballesteros Barón presenta poder, con el fin de que se 

le reconozca personería para actuar dentro del proceso. 

 

En consecuencia, este Despacho 

 

DISPONE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

por MARÍA OFELIA NIÑO DE GAVIRIA contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y COLFONDOS 

PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. CARLOS ALBERTO BALLESTEROS 

BARÓN, C.C. No. 70.114.927 y T.P. No. 33.513 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para que actúe en calidad de apoderado de la demandante, conforme el poder obrante 

dentro del plenario. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, representada legalmente por 

su Gerente o por quien haga sus veces, mediante entrega de la copia de la demanda, 

para que proceda a contestarla. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a COLFONDOS PENSIONES Y 

CESANTÍAS, representadas legalmente por su Gerente o por quien haga sus veces, 

mediante entrega de la copia de la demanda, para que procedan a contestarla. Para tal 

fin se ordena a la parte demandante que adelante el trámite previsto en el Decreto 806 

del 4 de junio de 2020, en armonía con el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. 
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Notificado mediante estado N° 116 del 21 de septiembre de 2020. 
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QUINTO: NOTIFICAR personalmente del presente proceso a la DIRECTORA DE 

LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o quien 

haga sus veces. Por Secretaría, se ordena elaborar el correspondiente aviso. 

 

SEXTO: ADVERTIR a las demandadas, que junto con las contestaciones de la 

demanda deberán allegar toda documental que se encuentre en su poder, en especial el 

expediente administrativo completo de la demandante MARÍA OFELIA NIÑO DE 

GAVIRIA y las que pretendan hacer valer en el curso del proceso, so pena de tenerse 

por no presentadas y no dárseles valor probatorio. Lo anterior, en virtud del numeral 

2º del parágrafo 1º del artículo 31 del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la ley 

712 de 2001, para el cumplimiento de lo anterior deberá estarse a lo señalado por el 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Ordinario 

Rad: 11001310502420200020400 

Dte: Humberto Muñoz Puentes 

Ddo: Colpensiones 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al cuarto (4) día del mes de septiembre 

del dos mil veinte (2020), pasa al despacho de la señora Juez el proceso ordinario 

No. 2020/204 informando que nos correspondió por reparto.  Sírvase Proveer. 

  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 

Secretaria 

JUZGADO VEINTICUATRO (24)  LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C.A 

 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Revisado el escrito de la demanda allegado por la apoderada de la parte actora, se 

observa la misma cumple con los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del 

CPTSS. 

 

Finalmente, la Dra. LAURA JULIANA GARCÍA MALAGÓN presenta poder, con el 

fin de que se le reconozca personería para actuar dentro del proceso. 

 

En consecuencia, este Despacho 

 

DISPONE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por HUMBERTO MUÑOZ PUENTES contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. LAURA JULIANA GARCÍA 

MALAGÓN, C.C. No. 1.010.239.027 y T.P. No. 339.655 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que actúe en calidad de apoderada del demandante, conforme el 

poder obrante dentro del plenario. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, representada legalmente 

por su Gerente o por quien haga sus veces, mediante entrega de la copia de la 

demanda, para que proceda a contestarla. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente del presente proceso a la DIRECTORA DE 

LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o quien 

haga sus veces. Por Secretaría, se ordena elaborar el correspondiente aviso. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la demandada, que junto con la contestación de la 

demanda deberá allegar toda documental que se encuentre en su poder, en especial 

el expediente administrativo completo del demandante la demanda ordinaria laboral 
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Notificado mediante Estado N° 116 del 21 de septiembre de 2020 
 

 

de primera instancia promovida por HUMBERTO MUÑOZ PUENTES y las que 

pretenda hacer valer en el curso del proceso, so pena de tenerse por no presentada y 

no dársele valor probatorio. Lo anterior, en virtud del numeral 2º del parágrafo 1º 

del artículo 31 del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001, para 

el cumplimiento de lo anterior deberá estarse a lo señalado por el Decreto 806 del 4 

de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No 116 

de Fecha 21 de septiembre de 2020. 

Secretaria________________  

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2020, pasa en la fecha al 
despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020 00207, informando que 
correspondió por reparto, y es remitido por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 
DE COLOMBIA. Sírvase Proveer.  

 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 
 

Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y, se observa que la presente 
demanda fue dirigida primigeniamente a la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 
DE COLOMBIA, por lo que se hace necesario que la parte actora la adecue la presente 
demanda al procedimiento laboral, teniendo en cuenta los presupuestos normativos 
establecidos en el artículo 25 y Ss. Del CPT y SS, como también lo señalado por el 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
 
En consecuencia, este Despacho,  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: Previo al estudio sobre la admisión de la demanda, se requiere a la parte 
demandante la adecue al procedimiento laboral conforme lo señalan los artículos 25 y 
Ss. del CPT y SS y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, para lo cual se concede el 
termino de cinco (5) días, de corresponder a un proceso de primera instancia, debe 
actuar por conducto de abogado, en los términos señalados en el artículo 33 del CPTSS. 
Por secretaría comuníquesele la presente decisión al demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
 
 

Firmado Por: 
 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JDSE 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No 116 

de Fecha 21 de septiembre de 2020. 

Secretaria________________  
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2020, pasa en la fecha al 
despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020 00209, informando que 
correspondió por reparto. Sírvase Proveer.  

 
EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., a los dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el escrito de demanda este 
despacho observa, que no se allegó acreditación de la parte demandante en la que se 
demuestre que al momento de presentar la demanda ante la oficina judicial de reparto, 
se haya remitido simultáneamente por medio electrónico una copia de la demanda y sus 
respectivos anexos a la parte demandada, razón por la cual deberá corregir la presente 
falencia de conformidad con lo establecido en el Artículo 6 del Decreto 806 del 4 de 
junio de 2020. 
 
Por lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al Dr. IVÁN MAURICIO 
RESTREPO FAJARDO, con Cédula de Ciudadanía No. 71.688.624 y T.P. No. 67.542 
del C.S. de la Judicatura, como apoderado de AMANDA IRIS ALFONSO GARCÍA, 
de conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA promovida AMANDA IRIS ALFONSO GARCÍA como 
quiera que no se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el Artículo 25 del 
CPT y SS y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
 
TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días, para que se corrijan estas 
irregularidades, so pena de disponer el rechazo de la demanda y ordenar la devolución 
de ésta y sus anexos.  
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que, al momento de subsanar la 
presente demanda, deberá allegar un nuevo documento contentivo de la integridad de la 
demanda, de igual forma deberá remitirla a la parte demandada de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Juez 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
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